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MINISTERIO DE COMERCIO

ORJJEN ele , 4e octubre de 1969 por la que se
modifica y pone """'amenle en vIgOr la Orden de
este Departamento de 1 de agosto de 1968 por la
que se creó el Registro Es-peeüll de E:J:Porladorres
de Pasas Moscatele. de M4laga.

nlaltl'lsittlo seIIor:

La Orden ele 14 de 1}oviembre de 1968 suspendió la apliea-.
clán de la <le re_ 1 ele agosto de 1968 por la que le _~a
el RoaImo ~a1 de Ilixporta<l<m. de PUlla M_téI.. de
Málaga.. a la vista de las discrepancias B\1rgldu en la consti
tucl4n de 1.. grupos <le _án. SOI_tadas Nt"" difl'
cultades. .. con_te que 1.. normaa $\lSj)e&\ldas vuelvan
a .... pueotas ... np. si biOIl <lOIl C1_ a1terliOl_ que ls
préOtlca ha _lado como más convenleIltes.

En la VIrt\ld, ..te Deparl*mento ha tenido a bIen 4lopenet:

Primero.-se reanl.K1a la apUQ&ción de la orden <le 1 de
agosto <le 1968 por la q\lO .. ....,6 el RegiStro Especial de
Exportadores de Pyas Moscateles de MálagA <partida e.rai10e
laria Ex, 02.04 Bl.

Segundo.-La Orden de 1 <;le agosto de 1968 queda lIlQclifi·
cada camo sigue:

Ei punto 2.1.5, párrafo a). donde di~e: «75 toneladas», debe
decir: «20 toneladas»; el párrafo b). clOt1de dice: «750 tonela-
das». debe decir: «400 toneladas».

A continuación del punto 2.1.5 se afiade un nuevo punto,
cuya numerac1ÓD será 2.1.5 bIS, Y cuyo texto serA el siluiente:

«Comprometerse a la ad.quisidón de 1&s paaas moseatel de
Málaga· aptas para la exportación. que vo1\U1tariamente les
otrezcan los agricultores dentro de las fechas y preo1os que se
fijen de'CQ1llúD acuerdo entre las firmas exporta.doras y/o los
Grupos o unidades de Exportación. por una parte, y por otra..
UDaColDlsl6n en representación del sector productor, desigIia-
da al efecto por el Sindicato Provincial de Prutos y Productos
HortIool.. de Málaga, al que correaponde 11....... " ejecución el
compromiso mediante la realiZación de los ~1nentft con~

tratos.
La cantldad a cuya adquisición se comprometerán las firmas

que no estén mscrttas en ninguno ele los GruPos o. Unidades
de ExportaciÓD a que se refiere el apartado IV, no deberé. ser
inferior a las cantldaGes mintmas de exportación set\aladas en
el número 2.1.5.

La cantid.a<l. a cuya adquls1eión se comprometerán las fir·
maa integrádas en alguno de los Grupos o U'niQa.d.es de EXPQr·
tac10n a que se refiere el apartado IV, será. i¡rua.1 a la dife·
rencia entre le. totalidad de la cosecha apta para la exportación.
voluntariamente ofrecida por los agricultores dentro de las fe
chas y precios fijados. y la cantidad comprometida por 1'18
flrtilas no integradas en Grupos o Unidades ,de Exportación.»

A coo.tiDuacl6n del punto 2.2.6 se afiaAitá Wl nuevo punto.
cuya numeracIón será el 2.2.7, y cuyo té~ será el siguiente:

«Cert1flcado del S1ndIeato Provincial de Frutos y Productos
HortIcolas de Málaga.. acreditativo de que 1$S firmas, Grupos
o Unida.deE: de Exportaci6n han sUscrito el compromiso a que
se refierE' eJ punto 2.1.5 bIs.})

I:n el apartado nI, donde dire: «Motivos para. causar baja
en' el Reg1Btro General», debe decir: «Motivos para causar ba.la
en el Registro Especial».·

A continuación del plmto 3.1.4 se incluirá un nuevo punto,
cuya numeración será 3.1.4 bis. y cuyo texto será el siguiente:

«li:n cumplimiento del compromiso de compra a que se re
nena el apartado 2.1.5 bis.})

El punto 3.1.6. donde dice: «Haber sido sancionado tres ve
ces por falta grave en una campaña o cinco veees consecuti·
vas ...». debe decir: «Haber sido S8Jlcionado tres veces por fal~

ta grave en una campa.fta. o cinco veces en campañas diver-
sas.. .».

El texto del act,ual punto 4.4 queda sustituido por el si·
gU1ente:

cCon objeto de facilitar una actuación comercial y de ges-
tiÓll 8 nivel de sector. las firma.s que voluntariamente asIlo
decidan constituirán una «Sociedad de Promoción de la. Expor
tae1ÓD de Pasas de Málaga". cUyo objetivo social será realizar
todoa aquellos ,servicios de gestión y cQ1IlerciaJ.es Que a nivel
de sector le enocmlen<lo la Coml.sIán Rell'l«<lora y ...terminen
sus Estatutos.»

Tercero.-Esta disposición entrará en vigor al cUa s1gWente
de su pu'blle&ci6n en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocttniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afiós.
MadrId. 2 de octubre de 1969.

aAJWIA MoNOO
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 por la t/.ue se
da nueva red~ al páttafo ClUirto del artúm·
lo .éptimo de la Orden de 19 de julio ae 1968_
bre clalltloaci6'n de los esMb!WimiOftlt>s ,,~.,

Ilustrisim06 seflores:

La. orc1en de este Ministerio de 19 de julio de 1968 ¡)Qr la
que se dietan nuevas normas sobre clasificación de lQ¡ eatab__
c1rnientos hoteleros determina, en su a.rt1culo Sépt1mO, pánaro
cuarto. que el calificativo «lujo» o sus derivados solamente po
drá ser utilizado por los hoteles u hoteleg.;.tesidencie.s de cinco
estrellas y por los hotele&apartam.entos o res1dencias-apart..
mel1tos d.e cuatro estrellas. Sin embargo, en el curso de las
complejas operaciones de clasificación Q.ue en cumplimiento
de la dispos1ción transitoria primera de la c1tacla Or4én minis
terial esta realizando la Dirección General de :Empresas.'1
Actividades Turísticas, se ha puesto de manifiesto que deter
minapos establecimientos superan ampliamente las exigencias
:regle.mentarias fijadas para la categoria. de cuatro e&treUas en
el grupo de hoteles, sin alcanza.r los cOluUclonamientfilrS (nece-.
sariamente mucho más altos) exigldGS para la categer.ia tiláxl·
m.a de cinco es1"ellas.

La. conveniencia de de6tacar debiGemeD.te las especiales ron..
cUc10ttes en cuanto a instala.cioo.es y serviCios de tales uta.
blectmtentús; los benefieiQs que con ello se der1vai'áh tmto
para los establecltnientos ateetadOs como pare. la industria ho
telera. en su prOyección interior y en su valor cotnlla.rativo
cara al exterior Y. finalmente, la~ implicaciones fs:vorables que
el reoonoctmlento expreso de le. existencia de tal categoría in·
termedia ha de representar al mejor servicio de los intereses
turísticos, tanto generales c01llo de las Zonas y localidades don·
de aqUéllos se encuentren, son razones todas ellas que aeom
sejan extender a los clasificados en cuatro estrellas, que rel1n¡¡m
condiciones mu.v destacadas dentro de tal categoría, la autot1~

zacl6n para utilizar el caJiflcativo de lujo, sin qUe ello repre
sente modificación alguna en el cuadro establecido por la re
ferida Orden ministerial.

Por lo expuesto y en uso de las facultades que le ~onfiete

la dIsposición final segunda del Estatuto ordenador de las 11:m..
presas y de las Act1Vidade,~ TuTistlcas privadas, aprobado por
Decreto 2311Hl6.S. de 14 de enero, este MinisterIo ha tenIdo
a bien disponer lo sigUiente:

Articulo ÚDico.-E'1 párrafo cuarto del articulo Sép,timo de la
Orden de este Ministerio de 19 de JuliO de 1968, por la que se
dictan nonnas para la clasificación de los ~$tablec1Ji1ientos

hoteleros. quedará redactado en los siguientes térm.lnos:
«4. El caIl!icativo '·lujo", o sus derivados. podrá ser utlli·

zado en todo caso por los establecimIentos hoteleros e1aaltica
dos en cinco estrellas y por los apartamientos explotados en
régimen hotelero de cuatro estrellas. La Dirección cenera! de
Empresas y ActiVidades Turisticas podra autoriZar la utllizs,..
ción de dicho calificativo a aquellos establechnientos hoteleros
que, clasificados en cuatro estrellas. en atención al número y
categoría de sus ins·talaciones :v a la callde-d de sUS sertictos.
entienda dicho Centro directivo que reúnen condiciones para.
ol~tentarlo.)

Lo qUe dIgo a VV. n. para su conOCimiento y oPQl't\1D.Qi
efectos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
MadrId. 24 de sept.iembre de 196:9.

FRAGA IRIllARNE

IlmOl:,. Sres SubS{~cretario de Información y Turismo y DIrec
tores generales de Promoeión del Turismo y de Emp1'e&a8 '1
Ac;tiv1Qad.es Tutisticas.


